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USHUAIA, 7 de febrero de 2025 

 

VISTO el expediente MPA-E-92676-2024 del registro de esta Gobernación; y  

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la adquisición de indumentaria náutica destinada al personal 

que se desempeña en la Dirección General de Pesca, Acuicultura y Desarrollo Pesquero y de la 

Dirección de Control y Fiscalización, ambas dependencias, pertenecientes a la Secretaría de Pesca y 

Acuicultura del Ministerio de Producción y Ambiente, según detalle de Nota de Pedido N° 20/2025 - 

RAF 560. 

Que a orden 13 obra Nota Fundada N° 102/24 y su modificatoria a orden 21 N° 02/2025 – Letra: 

D.C. y F.P.-S.P. y A. MPA., donde el Director de Control y Fiscalización Pesquera detalla los motivos 

que fundamentan la necesidad de proceder a la adquisición descripta precedentemente, autorizada por 

el Subsecretario de Coordinación Pesquera y Acuícola. 

Que mediante firma electrónica a orden 22, el presente procedimiento se encuentra autorizado 

por la Ministro de Producción y Ambiente. 

Que, con el propósito de concretar la mencionada adquisición, resulta procedente llamar a 

Licitación Privada y aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la misma. 

Que asimismo amerita designar a los miembros de la Comisión de Pre-adjudicación para la 

evaluación de las ofertas y autorizar a la Dirección General de Administración Financiera, dependiente 

del Ministerio de Producción de Ambiente, a establecer las fechas y horas límite para la recepción de 

oferta y apertura de sobres. 

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto afectando la Unidad de Gestión 

de Gasto 8071UG – Unidad de Gestión de Crédito UC8071, del ejercicio económico y financiero en 

vigencia.  

Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las Leyes 

Provinciales 1015, Título I, Capítulo II, artículo 17°, inciso a), y N° 1580, los Decretos Provinciales N° 

674/11, N° 3635/22, N° 188/23 – Anexo II y N° 565/23, N° 10/25, y las Resoluciones O.P.C. N° 17/21 

– Anexo I, Capítulo I, Punto b), y N° 58/21 y Resolución M.E. N° 148/24. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, en 

virtud de lo establecido mediante la Ley Provincial N.º 1511 artículo 16 y el Decreto Provincial                      

N° 1939/24. 

Por ello: 

EL SUBECRETARIO DE ADMINISTRACION FINANCIERA 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°. - Autorizar el llamado a Licitación Privada Nº 1/2025 – RAF 560, para la adquisición 

de indumentaria náutica destinada  al  personal  que  se  desempeña  en  la Dirección General de Pesca,  
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…///2.- 
Acuicultura y Desarrollo Pesquero y de la Dirección de Control y Fiscalización, ambas dependencias, 

pertenecientes a la Secretaría de Pesca y Acuicultura del Ministerio de Producción y Ambiente. Ello, 

por los motivos expuestos en el exordio. 

ARTÍCULO 2°. - Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que como Anexo I forma parte 

integrante de la presente. 

ARTÍCULO 3°. - Aprobar el Formulario de Cotización que como Anexo II forma parte integrante de la 

presente. 

ARTÍCULO 4°. - Designar como integrantes titulares de la Comisión de Pre-adjudicación para la 

evaluación de las ofertas a los agentes: Daniel Oscar GUAIQUIN, Legajo N° ° 21561713/00; Adrián 

Federico FERNANDEZ, Legajo N° 31533400/00 y Verónica Natalia MUÑOZ, Legajo N° 24461559/00 

y como miembros suplentes a los agentes: Horacio Héctor WALLNER, Legajo N° 16632947/00 y 

Mónica Andrea ORDOÑEZ, Legajo N° 24162070/02. 

ARTÍCULO 5°. - Autorizar a la Dirección General de Administración Financiera, dependiente del 

Ministerio de Producción y Ambiente, a establecer la fecha y hora límite para la recepción de ofertas y 

apertura de sobres. 

ARTÍCULO 6°. - El gasto que demande la presente se encuentra previsto y el mismo será imputado a 

la Unidad de Gestión de Gasto 8071UG – Unidad de Gestión de Crédito UC8071 – Clasificación 20000, 

del ejercicio económico y financiero en vigencia. 

ARTÍCULO 7°. - Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

 

 

RESOLUCIÓN Ss.A.F. N°  36/2025.- 

 
G.T.F. 

V.N.M. 
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN Ss.A.F. N°              36/2025.- 

 
LICITACIÓN PRIVADA N° 1/2025 – RAF 560 

 
“S/ADQUISICIÓN DE INDUMENTARIA DESTINADA AL PERSONAL DE LA SECRETARIA 

DE PESCA Y ACUICULTURA.” 
 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 

 
1°. OBJETO 
La PROVINCIA, a través del Ministerio de Producción y Ambiente, llama a LICITACIÓN PRIVADA 
para la adquisición de indumentaria náutica destinada al personal que se desempeña en la Dirección 
General de Pesca, Acuicultura y Desarrollo Pesquero y de la Dirección de Control y Fiscalización, 
ambas dependencias, pertenecientes a la Secretaría de Pesca y Acuicultura del Ministerio de Producción 
y Ambiente. 
 
2°. JURISDICCIÓN CONTRATANTE 
Ministerio de Producción y Ambiente. 
 
3°. EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
Expediente N° MPA-E-92676-2024 
 
4°. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 
Ley Provincial 1015, Artículo 17°, inciso a). Licitación Privada  
 
5°. RUBRO 
Indumentaria. 
 
6°. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
REGLÓN N° 1: 
 

INSUMO TALLES DESCRIPCIÓN S M L XL 

 
PANTALÓN 
/ TRAJE DE 

AGUA 
NAUTICO 
(Tipo GILL 

OFFSHORE) 
 

1 4 2 2 

• Construcción de tela de 2 capas para un acabado impermeable y 
transpirable.  
• Tecnología de tela para repelencia al agua, resistencia a las 
manchas y control de olores.  
• Bolsillos para calentar las manos con forro de vellón reversible.  
• Bolsillo profundo en el muslo con cierre seguro. 
• Paneles resistentes a la abrasión para proteger contra el desgaste.  
• Punto de fijación para herramienta marina/PLB.  
• Ajuste de velcro en los hombros con panel trasero elástico.  
• Cremallera con fuelle impermeable interno para protección 
contra el mal tiempo.  
• Cintura elástica para un ajuste mejorado.  
• Cierres ajustables en los tobillos.  
• Costuras completamente selladas para un sello impermeable.  
• Exterior: 100% Nylon.  
• Forro/Vellón: 100% Poliéster.  
• Refuerzo: 60% Poliéster / 40% Poliéster. 
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REGLÓN N° 2: 
 

INSUMO TALLES DESCRIPCIÓN 39 40 42 

 
BOTAS 

NAUTICAS  
(Tipo GILL 

de 
NEOPRENE 

AERO) 
 

2 3 4 

Las botas deberán ofrecer un agarre máximo en todas las condiciones 
climáticas y brindar un óptimo rendimiento en todos los aspectos.  
Tejido de neoprene, suave y flexible, debe combinar, preferentemente, 
con una suela de goma envolvente con puntera, talón y empeine 
reforzados para garantizar protección y flexibilidad.  
Con cierre lateral seguro e impermeable y un ajuste con velcro 
superior, que facilite su postura. 
Las botas garantizarán un óptimo rendimiento en cuanto a temperatura 
y comodidad, para cualquier tipo de actividad durante todo el año, e 
indicadas para todo tipo de navegación.  
Fabricadas con tecnología de excelente calidad: 
* Neoprene 5mm  
* Cobertura de goma brindando impermeabilidad y protección.  
* Cierre lateral reforzado e impermeable.  
* Velcro superior robusto para ajuste.  
* Optima flexibilidad.  
* Suela antideslizante.  
* Talón, laterales y punta reforzadas. 

 
REGLÓN N° 3: 
 

INSUMO TALLES DESCRIPCIÓN S M XL 

 
REMERA 
LYCRA 

(Tipo GILL 
PRO RASH 
UV+50 S) 

5 2 2 

Recomendada para navegación en temperaturas cálidas, brindar 
comodidad y una excelente protección solar.  
Posee características únicas como: secado rápido, respirable y con 
protección solar UV+50.  
El material es elástico y anatómico, lo que asegura libertad en los 
movimientos, y una navegación cómoda y agradable.  
* Secado rápido  
* Respirable  
* Protección UV+50  
* Elástica y anatómica 

 
REGLÓN N° 4: 
 

INSUMO TALLES DESCRIPCIÓN S M L 

 
GUANTES 
NAUTICOS 
(Tipo GILL 

DEDOS 
LARGOS) 

4 2 3 

Los guantes deberán estar diseñados con refuerzo de doble capa en la 
palma que ofrecerá un excelente agarre sin absorber ni retener agua. 
Puntas de los dedos "sin costuras", protección envolvente de la palma y 
construcción preformada para adaptarse a su mano. 
Fabricación en nailon, elastano, poliuretano y neopreno. 
Tejido elástico en 4 direcciones en el dorso de la mano proporciona 
protección UV 50+ y es repelente al agua.  
Ajuste de volumen trasero. 
Agarre de silicona fácil de agarrar en el puño.  
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REGLÓN N° 5: 
 

INSUMO TALLES DESCRIPCIÓN M L XL 

 
CHALECO 

SALVAVIDAS 
(Tipo 

THERMOSKIN 
IMPACT NEO 

VEST) 
 

4 3 2 

Chaleco corto, delgado y flexible deberá estar confeccionado con 
neopreno de alta calidad.  
• Cierre reforzado PK para un ajuste seguro y confiable.  
• Forro: Fabricación en policloropreno revestido y poliamida 
(nylon) para una durabilidad excepcional.  
• Relleno: Combinación de NBR FOAM y espuma de polietileno 
para ofrecer máxima protección contra impactos y la mejor 
flotabilidad sin sacrificar la comodidad.  
• Extra liviano y ultra resistente para una experiencia de uso 
cómoda y duradera. 

 
7° OFERTA TÉCNICA  
La Oferta Técnica se compone de: 

• Descripción aclaratoria y/o folletería de las propuestas presentadas indicando marca y modelo. 
 
8° PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA  
Una vez notificado de la Orden de Compra el ADJUDICATARIO deberá entregar en un plazo de 
VEINTE (20) días corridos. 
Lugar de entrega: Secretaría de Pesca y Acuicultura sita en calle Fitz Roy Nº 170 de la ciudad de 
Ushuaia. 
Flete, a cargo del proveedor adjudicado. 
 
9°. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
La OFERTA se presentará en sobre cerrado sin membrete o marca alguna. El mismo deberá contener 
en el frente el siguiente texto: “PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 
ATLÁNTICO SUR – DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES – MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y AMBIENTE – LICITACIÓN PRIVADA Nº 1/2025 - RAF 560 – FECHA DE 
APERTURA 17/02/2025 – HORA 10:00 Hs.”  
 
La OFERTA en todas sus fojas, así como toda la documentación a presentar, deberá estar rubricada con 
firma y aclaración por el OFERENTE o REPRESENTANTE LEGAL, a excepción de aquella 
documentación certificada por Escribano Público.  
Toda documentación presentada en fotocopia deberá ser certificada como copia fiel del original por 
Escribano Público, Policía, Entidad Bancaria o agente del Estado Provincial. Para la certificación ante 
agente del Estado Provincial deberá presentar ante éste la documentación original.  
Las enmiendas o raspaduras en partes esenciales de la OFERTA deberán estar debidamente salvadas 
por el OFERENTE o su REPRESENTANTE. 
 
10°. FECHA Y LUGAR APERTURA DE SOBRES  
El lugar, la fecha y hora límite para la Recepción de Ofertas, así como para el Acto de Apertura de 
sobres, serán los establecidos en el Formulario de Solicitud de Cotización. Asimismo, la Dirección 
General de Administración Financiera de este Ministerio, mediante COMUNICADO que será 
publicado en los medios que establece la reglamentación, podrá modificar las fechas indicadas en caso 
de resultar necesaria. Dicho Comunicado formará parte integrante del presente PLIEGO. Ante cualquier 
consulta comunicarse a las direcciones de correo electrónico compras.mpya@gmail.comy/o 
vmunoz@tierradelfuego.gob.ar 
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11°. DOMICILIO Y CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL 
Domicilio: Fitz Roy N° 164 – Planta Baja de la ciudad de Ushuaia. Dirección de correo electrónico: 
compras.mpya@gmail.com. 

 
12°. COMUNICACIONES E IMPUGNACIONES 
Serán válidas las comunicaciones e impugnaciones que los interesados, oferentes y/o adjudicatarios 
realicen en el domicilio sito en calle Fitz Roy N° 164 – Planta Baja de la ciudad de Ushuaia – Dirección 
General de Administración Financiera, y aquellas remitidas a la dirección institucional de correo 
electrónico: compras.mpya@gmail.com 
 
13°. COMUNICACIONES 
A los efectos de las comunicaciones realizadas en el marco de la presente Licitación Privada, se indica 
que el sitio web de la Oficina Provincial de Contrataciones es http://compras.tierradelfuego.gov.ar/. 
 
14°. CONSULTAS AL PLIEGO 
Las consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de especificaciones técnicas deberán 
realizarse en el Ministerio de Producción y Ambiente sito en calle Fitz Roy N° 164 – Planta Baja de la 
ciudad de Ushuaia o a las casillas de correo electrónico: compras.mpya@gmail.com o 
vmunoz@tierradelfuego.gob.ar. 
 
15°. MONEDA DE COTIZACIÓN 
La moneda de cotización se fija en moneda nacional. 
 

G.T.F. 

V.N.M. 
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